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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
RDVERTEMeíR IMPORTANTE 

Las l eyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loa BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
eespeotivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
¡09 mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publ ica todos los días , excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , S, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 - APARTADO 320 

DE DIEZ A COGE Y DE TÍJES A SEIS 

P R E C I O DE S U S g R l P g l Q N 
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 9 p e 

setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, i * pesetas; semestre, 

* # , y un año # 8 . 
Particulares.—En esta Oapital, l leyado a domicilio, BS pesetas 

trimestre; 2 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, I S al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al año . 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TftRIFH DE iMSERgIONES 

Anuncios procedentes d é l a Excelentísima* 
Diputación provincial, linea o fracción. . 9'B9 pautes 

í d e m judiciales, l inea o f r a o e i ó n . . . . . . . . . l ' O O — 
í d e m oficiales ídem i d . . 0 * 9 0 — 
í d e m particulares 1 ' 5 # — 

Número suelto, 5 0 céntimos. 
A particulares, 6 0 céntimos. 

Parte oficial 

S. M. el Eey Don Alfonso XIII (q. D. g,), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 
(Continuación) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Capítulos 

RELACIÓN NUMERO 2 
Impor te d é l o s créditos que, por aonerdo del Directorio M i l i t a r s e declaran 

comprendidos en la excepción, consignada en el artículo 1.° del Real decreto 
de esta fecha, por resultar justifioada la imposibil idad de ajustar la ejecu
c i ó n de los servic ios respectivos, y , por consiguiente , la inversión de sus 
créditos al 25 por 100, que, por reg la general, determina dicha soberana 
disposic ión, los cuales están incluidos en los créditos cons ignados e n si 
adjunto Es tado letra A . 

Capítulos 

u 

19 

24 

6.° 

Artículos DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

2.° 

2.° 

l . ° 

Unico. 

— Gastos diversos.— E x -
Nacionales de B s 11 a s 

Bellas Artes 
posiciones 
Artes . 

Construcciones oiviies. — Personal. 
Edificios-Escuelas.—Dietas y 
de locomoción de Arquitectos 

Obras.—Edificios-Escuelas.— Coneep 
to 2.°—Nuevos edificios para Escue 
las graduadas y normales 

SECCIÓN OCTAVA 

Ministerio de Fomento 

Agricultura y Montes.—Servicios ge
nerales: 

Para premios y gastos de 
los concursos de gana
d o s que organice l a 
Asociación General de 
Ganaderos, etc 25.000 00 

Subvenciones y premios a 
Cámaras Agrícolas, Sin
dicatos, C&jas rurales, 
etcétera 

Subvención a la Real So
ciedad para el Fomento 
de las Bazas Caninas 
para los concursos y E x 
posiciones que se orga
nicen 

67.500 00 

3.000 00 

I M P O R T E 

Por artículos 

Pesetas 
Por capítulos J 

Pesetas 

37.500 00 ! .1 Ï 

2 250 00 i 
í 

4 3 . I i 0 00 

105 140 00 

95.500 00 k 

Artículos 

7.° 

10 

11 

12 

15 

4.° 

1.° 

1.° 

2.0 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

Agricultura "y Ganadería. 
Servicios varios, y Sec 
ciones: Plagas del cam
po. — Para material y 
gastos de toda clase a 
fin de combatir la plaga 
de langosta 250.000 00 

Instituto Internacional de 
Agricultura en Boma. 
Para gastos de viaje, 
dietas e indemnizacio
nes a los comisionados, 
e t cé tera . 4.500 00 

Agricultura y Ganadería. — Higiene y 
Sanidad y mejoras pecunarias — 
Subvención a la Sociedad Fomento 
de la Cría Caballar 

M i n a s y Metalurgia.— 
S e r v i c i o s centrales.— 
Escuela Especial de I n 
genieros de Minas. — 
Viajes y dietas a los 
Profesores en las prác
ticas reglamentarias de 
los alumnos de la E s 
cuela. 

Viajes de prácticas de k s 
alumnos, etc 26 250 00 

11 250 00 

S e r v i c i o s diversos de 
Obras públicas.— Gas
tos generales y publica
ciones. — Instrumentos 
y depósitos de planos.— 
Impresiones, remunera
ciones por redacción y 
demás gastos 

Publicaciones e impresio
nes, Estadística y mapas 
de obras públicas, etc.*. 

5 000 00 

8.750 00 

I M P O R T E 

Por artículos. 
Pesetas 

254 500 00, 

3.750 00 

Conservación de carrete
ras y caminos vecinalen. 
Carreteras: Anualidad 
de obres por . subastas 
adjudicadas en años an
teriores y que se adjudi
quen en el actual ejer
cicio económico 428.369 50 

Cuota que corresponde a 
' España por el sosteni

miento de la Comisión 
Internacional P e r m a 
nente de los Congresos 
de Carreteras, residen
tes en Taris 3 .000 00 

Puertos, faros y balizas. 
Faros: Obras por admi
nistración o por contra
ta que se efectúen en 
totalidad 6n sus presu
puestos , 3.625 00 

Adquisición, reforma y 
montaje de aparatos . . . 15.000 00 

Por capítulos 
Pesetas 

258 250 OO 

37.500 00 

13 750 00 

431.369 50 

18.625 00 
{Continuará) 
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2 Martes 27 de Mayo de 1924 

gobierno eMi 
Inspección Provincial de Sanidad 

CIRCULAR 

E l olvido e incumpl imiento de de" 
terminados preceptos legales ha traído 
por consecuencia la lamentable gene
ralización de notorias transgresiones 
sanitarias que cons t i tuyen grave peli
gro para la salud del vecindario, por 
la que e s toy obl igado a velar. Dan lu
gar, además, dichas transgresiones a 
juicios desfavorables para nuestro país 
entre el numeroso contingente de tu
ristas que en esta época del año le v i 
s i tan , pues contrastan con e l oelo y 
cuidado que se observa para evitarlas 
en el extranjero. 

Por todo lo espuesto y en v ir tud de 
lo consignado en los artículos 54 y 56 
de la v igente Instrucción general de 
Sanidad y demás disposiciones l ega les , 
he tenido a bien disponer: 

1.° Que en el término improrroga
ble de veinte días , a partir de la publi
cación de esta circular, todos los Casi
nos, Círculos de recreo, Teatros, Ca
fés, Bares, Fondas, Casas de comidas 
y demás establecimientos o locales de 
reunión de público, se hallarán pro
v is tos de retretes inodoros, vent i lados 
y l impios , así como de escupideras 
higiénicas en'el número que las nece
sidades de la concurrencia lo deman • 
den. 

2.° Que todos los establecimientos 
mencionados dispondrán de filtros que 
aseguren la mayor pureza del agua de 
bebida que en e l los se s irven. 

3.° Que todas las peluquerías es ta
rán dotadas de aparatos de desinfec
ción del instrumental empleado e n l o s 
servicios , desinfección que se realizará 
s in excusa ni pretexto en cada uno de 
ellos; y 

4.° Que los Inspectores municipa
l e s de Sanidad realizarán en sus dis
tritos correspondientes visitas de ins
pección psra comprobar el cumpli
miento de lo dispuesto, imponiendo a 
los contraventores las sanciones a que 
hubiere lugar. 

Madrid. 24 de mayo de 1924. 
E l Gobernador Civi l , 
E l Duque de Tetuán 

(Núm. 1.585) 

Ayuntamiento ÍIB iadnd 
Secretaría 

La Comisión Municipal Permanen
te , en BU sesión de 30 del pasado abril, 
ha acordado anunciar sub«ist& pública 
para adjudicur la producción de hie lo 
del Matadero y Mercsdo de ganados , 
con sujeción a los s igu ientes pl iegos 
de condiciones: 

F a c u l t a t i v a s 
1. a E s objeto de esta subasta la ad-, 

judicación de la producción de hielo 
del Matadero y Mt rcado de ganados, 
durante un plazo de cien días consecu
t ivos , contados a partir del s iguiente 
en que se haga Ja adjudicación. 

2.* La cantidad de hielo que se 
producirá diariamente, como máxi
m u m , es la de 10.000 ki logramos en 
barras de 20 ki logramos, sin que pue
da señalarse por el Ayuntamiento can
tidad fija diaria d« producción ni ser 
objeto de reclamación por parte del ad
judicatario si fuera menor, siempre que 
la diferencia consista en un 50 por 100. 

3 . a E l plazo para esta subasta es de 
v e i n t e días hábiles, a contar desde el 
s i g u i e n t e al en que aparezca el anun

cio en la Gaceta de Madrid, o el que 
previamente se señale . 

4." E l precio tipo que ha de servir 
de base a la subasta es el de una, pese
ta la barra, no admitiéndose en^el au
mento , s i lo hubiese , fracciones infe
riores a un céntimo de peseta. 

5.a E l hielo será entregado a la sa
l ida del depósito del Matadero, s iendo 
de ouenta del adjudicatario la oarga en 
sus coches. 

6 . a Las h'oras de entrega serán por 
la mañana y por la tarde y se fijarán 
de acuerdo con el señor Vocal Delega
do de la Junta Espeoial .de A b a s t o s . 

7 . a N o podrán transcurrir más de 
veinticuatro horas desde'la úl t ima e n 
trega s in extraer e l hie lo de la oarga 
siguiente.-

8." E l pago del h ie lo se efectuará, 
el día de la extracoión, etí la Caja de l 
Matadero, la cual expedirá el oportu
no reoibo justificativa de su percep* 
ción. 

9 * S i por un mot ivo justificado no 
se pudiese efectuar el pago un día, se 
detraerá el importe de la fianza consti
tuida por el adjudicatario para respon
der de su compromiso y , si transcu
rriesen cuarenta j ocho horas s in re -
poDer la parte detraída, quedará res
cindido automáticamente e l contrato 
con pérdida de la fianza. 

10. S i esto ocurriese, queda facul
tado el Director del Matadero, o quien 
haga sus veces , para contratar directa
mente la venta del hie lo hasta final de 
la temporada, a fin de disminuir los 
perjuioios que por esta causa pudiera 
sufrir el Ayuntamiento . 

11 . E l adjudicatario podrá, si lo 
cree conveniente , dejar de retirar par
te de la producción diaria, que se c o n -
ssrvará en el depósito hasta la canti 
dad de 250 barras, durante cuarenta y 
ocho horas como máximo, de las que 
dispondrá l ibremente, sin que esta fa
cultad que se ie concede pueda servir 
.como pretexto para dejar de abonar 
diariamente los ki los producidos. 

12. E l Ayuntamiento se reserva el 
derecho de anular este contrato, si 
lo est imare conveniente , avisando a l 
contratista con quince días de ant i c i 
pación y devolviéndole la fianza. 

13. ' S i por causas ajenas a la vo lun
tad de la Administración municipal 
la producción do hielo d i sminuyese 
o quedase interrumpida temporal o 
permanentemente, el concesionario no 
tendrá derecho a reclamación de nin
guna clase. 

14 Es te contrato podrá ser prorro
gado a petición del adjudieatario en un 
plazo no superior a treinta días , reser
vándose el Ayuntamiento la facultad 
de anular esta ampliación cuando lo 
estima oportuno, avisando al eoncesio-
Eario con cuarenta y ocho horas de 
anticipación. 

15. Para tomar parte en esta subas
ta será preciso constituir una fianza 
provisional de 2 ,000 pesetas. 

16. E l adjudicatario coasignará ea 
calidad de fianza definitiva la cantidad 
de 4 ,000 pesetas. -

17. Para este contrato reg irán, en 
lo que no se opongan a estas condicio
nes, las económico administrat ivas que 
al efecto se redacten, y en lo no pre
visto en ambas las que regulan oon 
carácter general la contratación muni
cipal. 

Madrid, 23 de abril de 1924. 

ECONÓMICO ADMINISTB4T1VAS 

1 . a La subasta se verificará con 
todas las formalidades establecidas en 
el artículo 18 del Eeal decreto e Ins
trucción de 22 de mayo de 1923, para 

la contratación de ssrvioios provincia
les y munic ipales , el día 18 de junio 
de 1924, a las doce, en la primera Ca 
sa Consistorial) plaza de la Vi l la , nú
mero 4, bajo !a presidencia del exce
l ent í s imo señor Alca lde o del Ten ien
te o Concejal en quien al efecto dele
g u e , asistiendo también al acto otro 
señor Concejal designado por el A y u n 
tamiento', y uno de los señores Notarios 
del i lus tre Colegio de esta Capital . 

2 . a Los p l iegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la 3ecreta -
ría del excelent ís imo A y u n t a m i e n t o 
(Negociado de Subastas) , durante las 
horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medieu hasta el del re
mate . 

3 . a E l precio t ipo para esta subasta 
será el determinado en la condición 
segunda de las facul tat ivas . 

4 ^ Los lioitadores que concurran a 
esta subasta habrán de consignar en la 
Caja General de Depósi tos o en la Te
sorería Munioipal la fianza provis ional 
da 2.000 pesetas , pudiendo verificarlo 
en metálioo o en oualquiera de los va 
Jores o s ignos que determina el ar 
t ículo 12 de la Instrucción antes cita
da, computándose éstos en la forma 
que se establece en el artículo 13 de la 
miama Instrucción. 

5 . a Las proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría 
(Primera Casa Consistorial) en los días 
hábiles, desde el s iguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta 
el anterior en que aquélla haya de 
tener lugar , y durante las horas de 
diez de la mañana a dos de la tarde, y 
en la forma y modo que se expresa en 
el artículo 18 del Real decreto de 22 de 
mayo de 1923. 

6 . a E l rematante no podrá ceder iii 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos, e n uso de la facultad que al 
A y u n t a m i e n t o concede el art. 25 de 
la Instrucción de 22 de mayo de 1923, 
para la contratación de servicios pro 
v incia les y municipales . 

7 . a E l l icitador, a c u y o favor quede 
el remate, se obliga a concurrir'a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale , a otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definit iva,en l a Caja Gene
ral de Depósitos , la cantidad de pese 
tas 4 .000 para garantir el cumplimien
to de este contrato, pudiendo también 
verificarlo en metálico o en los valo
res o signos admitidos en las fianzas 
provisionales, que serán computados 
igua lmente que e n aquéllas. 

8 . a Si el rematante no prestase la 
fianza, definitiva, o no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, o no lle
nase las condiciones precisas pura el lo 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga, que sólo podrá serle conce
dida poE causa justificada, s in que en 
n ingún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del artículo 24 de la re
petida Instrucción. 

9 . a E l hecho de presentar una pro
posición para la subasta, const i tuye al 
licitador en la obl igación de cumplir el 
contrato s i le fuese definit ivamente ad
judicado el remate; pero no ie da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado 
provis ionalmente, que el de apelar 
contra el acuerdo de la adjudicación • 
definitiva, si se creyese perjudicado por 

el mismo. E l E x c m o . Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudica
ción definitiva. 

10 . E l Ayuntamiento , usando de 
la facultad que le concede el artículo 
34 de la Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, y a menoionada, podrá rescia-
dir el contrato en cualquier tiempo de 
la duración del mismo , por faltas del 
rematante a cualquiera de laa condicio
nes estipuladas. 

1 1 . E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del preoio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque 
éste tendrá lugar a r iesgo y ventura. 

12 . E l contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar 
esta subast i , renuncia el fuero de su 
J u e z y domici l io , y expresamente se 
somete a los Tribunales de esta Corte, 

13. E l contratista queda obligado 
a satisfacer los gastón de escritura, sus 
copias y demás que or ig ine la subas
ta, así como el importe de la inserción 
de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios ofi
c iales de Madrid y Boletín Municipal,. 
presentando al efecto, antes de for
malizar la esoritura o acta de rema
te, el correspondiente resguardo de ha
ber hecho efectivo el mencionado im
porte . También queda obl igado el con
tratista a satisfacer a la Hacienda pú
blica el importe de los derechos reales, 
s i los devengase , y el de cualquiera 
otra contribución o impuesto, a ouyo fin 
adquiere el oompromiso de presentar 
la escritura de adjudicación en las ofi
cinas l iquidadoras, dentro de lo s pía-
zt s l ega les , s in c u y o requisito no se 
le satisfará por el excelentís imo Á.yun-
tamiento cantidad alguna por ouenta 
del contrato. 

14 . Todo l ic i tador que concurriese 
a l a subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pl iego cerrado que presente, 
además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los 
anuncios , copia de la escritura de man
dato, o bea del poder o documento que 
justif ique de modo l ega l la personali
dad del l icitador para gestionar a nom
bre y en representación de su poder
dante, c u y o documento o poder ha de 
haber sido previamente, y a su costa, 
bastanteado por cualquiera de los se
ñores Letrados consistoriales. 

15. , L a s proposiciones para optar s 
esta subasta deberán ser extendidas en 
papel del t imbre del l istado de la cla
se 8 . a , y los resguardos de los depósi
tos provisionales se presentarán debi
damente reintegrados con u n sello 
municipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o frac
ción de e l las , según lo establecido en 
e l presupuesto municipal v i g e n t e , y 
si a cualquiera de aquél los faltase el 
todo o parte del indicado reintegro, 
será ex ig ido en el acto al l icitador por 
el señor Pres idente , reteniéndose su 
resguardo en caso de negarse a satisfa
cerlo, hasta tanto que lo verifique o se 
le descuente el importe d© la falta de 
la fianza provisional o de la definitiva, 
caso de que se le adjudicase el remate. 

16. Terminado el contrato, y pre
v ia certificación del Beñor Director del 
Matadero o da quien b a g í sus veces, 
visada por el exce lent ís imo señor AI" 
ealde-Presidente , en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y 
no habiendo responsabilidades exigi-
bles, se devolverá la fianza al rema
tante. 

17 . E l rematante queda obligado 
a real izar el correspondiente contrato 
con lo s obreros que hayan de ocuparse 
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n esta obra, en cayo contrato habrá 
de quedar es t ipu lado la duración del 
mismo, los requisitos para su denun
cia o suspensión, el n ú m e r o de horas 
de trabajo y el precio del jornal . 

Madrid» 26 de abril de 1 9 2 4 , — E l 
Secretario, F . E u a n o . 
¡]J Diligencia.—Por la presente se hace 
constar que, en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 29 de la Instruc
ción de 22 de m a y o de 1923, ha s ido 
anunciada esta subasta durante el tér
mino de diez díae, sin que contra la 
misma se haya formulado reclams>ción 
a l g u n a . 

Madrid, 24 de m a y o de 1 9 2 4 . — V i s 
to bueno: E l Secretario, F . E u a n o . — 
E l Oficial del Negoc iado , Francisoo 
Díaz Vil lar. 

Modelo de proposición 
que deberá'extenderse en papel tim 
irado del Estado de la clase octava y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente'. « Proposición para optar a la 
subasta de adjudicación del hielo del 
Matadero». 

P o n . . . , que v i v e . . . , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
lioitaoión para contratar la adjudica
ción deí h ie lo que se produzca en el 
Matadero y Mercado de ganados , 
anunciada en la Gaceta de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
los días . . / y . . . de conforme en un 
todo con las mismaB, se compromete 
a tomar a su cargo dicha contrata con 
estriota sujeción a e l las . (Aqní la pro
posición en esta forma: por el precio 
t ipo o con el aumento de ... tanto por 
ciento (en letra) en el precio tipo). 

Madrid, . . . de . . . de 1 9 2 . . . 
(Firma del proponente.) 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 24 de mayo de 1924. — E l 
Secretario, F . Ruano . 

(E .—466) 

T e n e n c i a d e Alcaldáa 
del d i s t r i t o d e B u e n a v i s t a 
Don Ezequie l Selgas Marín, Teniente 

A lca lde del distrito de Buenavis ta 
de esta Corte. 
Por el presente c i to , l lamo y empla

zo a Juan Gotor Sancho, hijo de Cris-
pín y Patric ia , de cincuenta y nueve 
años, natural de Campil lo de A r a g ó n 
(Zaragoza), casado con Cesárea Home
ro Gutiérrez, venino que fué de Mo-
ohales (Guadalajara), da donde d e s 
apareció a mediados de diciembre de 
1910, para que oomparezca ante mi 
autoridad o la del punto donde se ha
lle, y si fuere en el extranjero, ante el 
Cónsul español, a fines relativos al 
servicio militar de su hijo Pedro . 

Madrid, 19 de mayo de 1924, 
E l Teniente Alca lde , 

Ezequiel Se lgas 
(Núm. 1.582) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

Audiencia Territorial efe Madrid 

Don Francisco Sánchez Sola, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid. 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de Ib Civi l de dicho Tribunal, Relato 
ría Seoretaría del Licenciado D . Ra
món Alvarez Valdós , se tramitan 
autos, en grado de apelación, seguidos 
por la Sociedad «Llopis y Tormos», 
con doña Luisa y doña María Isabel 
Solanos Heredia , sobre declaración de 

derechos, hoy nulidad de actuaciones, 
habiéndose dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte disposit iva 
son del tenor s iguiente: 

Sentencia: 
Número setenta y seis: Señores de 

la Sala segunda D . Adolfo Suárez, don 
José Manuel Pueb la , D . José Pprce l , 
ü . Miguel Hernández . 

E n la Vil la y Corte de Madrid a 
ocho de mayo da mil novecientos vein
t i cuatro .—En les autos que ante Nos 
penden remitidos en apelaoión por el 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavis ta de la misma, y seguidos 
entre partes, de la una la Sociedad 
«Llopis y Tornaos», domicil iada en 
Valencia , representada por los Es tra 
dos por su no comparecencia en esta 
instancia, y de la otra doña Luisa y 
doña María Isabel Solanos Heredia, 
mayores de edad, soltera la primera y 
casada la segunda, asistida de su e s 
poso D . Gregorio Lacruz, y de esta 
vecindad, defendidas por el Letrado 
D . F é l i x E s t e r y representadas por el 
Procurador D . Tomás Morenco, sobre 
declaración de derechos, hoy incidente 
de nulidad de actuaciones promovido . 
por las demánda las 

Hallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos la sentencia apelada por la que 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavis ta de esta Corte 
desest imó la demanda incidental que 
sobre nulidad de la providenoia de ca
torce de enero de mi l novecientos 
veint idós , promovió el Procurador don 
Tomás Morencos en su escrito de dieci
nueve del mismo mes , y declaró no 
haber^lugar a lo solicitado en la súpli
ca de dicho escrito, s in hacer expresa 
imposioiÓD de costas de primera ins
tancia, y se imponen las originadas en 
esta segunda a la parto apelante. As í 
por esta nuestra sentencia, que por re
beldía de la Sociedad «Liopis y Tor
mos», además de notificarse en Estra
dos, se publicará ea la forma que la 
L e y previene, de no solicitarse la per
sonal dentro del tercero día, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Adolfo Suárez , -r J o s é Manuel Puebla . 
José Poroe í .—Migue l Hernández . 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el Sr . D . Joeé Ma
nuel Pueble , Magistrado de la Sala 
segunda y P o n e n t e que ha sido en 
estos autos estando celebrando A u 
diencia pública la misma hoy día de 
su fecha, de que y o el Relator Secre
tario certifico.—Madrid, ocho de ma
y o de mil noveoientos ve int icuatro.— 
A n t e mí, Ledo. Ramóu A . Valdés . 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFIOIAL de la provincia, expido el pre
sente edicto en Madrid a trece d6 m a y o 
de mil noveoientos veint icuatro. 

E l Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez Sola 

( A . - B 6 7 ) 

Juzgados do primera instancia 

C E N T R O 

Fernández K e l y (Fernando), de 
treinta años, natural de Gtjón, de es
tado casado, profesión A b o g a d o , hijo 
de José y de. Pascuala, domicil iado 
últ imamente en la oalle de Lérida, nú
mero 4 , hotel, procesado por estafa, 
bajo el número 1.203 de 1923, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del ¡distrito 
del Centro, S e 3 r e t a r í a de D . Ricardo 

Gómez, con el fin de notificarle el auto 
de procesamiento y ser reduoido a 
prisión en la Cárcel de esta Corte; 

Maárid , 3 de m a y o de 1924. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez 
(Firmado) 

(B.—794) . 

Demetr io A g u a y o Gómez (Mariano), 
natural de Hue lva , de estado casado, 
p r o f e s i ó n comercio, de ve int inueve 
años, domicil iado úl t imamente en Bar
celona, calle de Consejo de Ciento, 
número 317, principa], procesado por 
falsedad en documento público, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el J u z g a d o de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría del Sr. López 
Pando, pera responder de los cargos 
que le resultan en dicha causa, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Madrid, 3 de m a y o de 1924. 
E l Secretario, 

Rafael López Pando 
(Firmado) 

(B.—795) 

H O S P I C I O 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
del distr i to del Hospicio de eata Corte, 
con fecha ve int iuno del actual, en los 
autos ejecutivos seguidos a instancia 
de D . Máximo López Lacalla, contra 
D . Anton io Díaz del Mora], sobre re
clamación de cantidad, ha acordado 
se saquen a la venta, en pública su
basta, por primera vez, y por el t ipo 
en que han sido tasadas las fincas s i 
gu ientes por la cantidad que se dirá: 
La sexta parte proindiviso de una 

tierra en Ciempuolos, en el Pra
do d& diez hetáreas, veintisiete 
áreas, cuarenta centiáreas, que 
linda: al Norte, con otra de don 
Jerónimo del Mora'; al És t e , 
la Cañada de Palomero; al Sur, 
tierra de doña A l f m s a del B u s 
to y D . Eusebio Boeherina, y 
al Oeste, camino de Seseña; [ 
han sido tasadas en mil ciento ¡ 
dos pesetas ouareuta céntimos, j 

La nuda propiedad de una oasa en di- j 
cha v i l l a de Cieoopczuelos y su | 
Plaza da la dmat i tuo ión , núrae- j 
ro dos; l inda: a Ta izquierda o ] 
Mediodía, con casa Cárcel, y es- ] 
pal da a Poniente , casa de here- j 
deros de Galo Sánchez; ha sido 
tasada en seÍB mi l trescientas • 
pesetas. j 

Una oasa en dicha vi l la y su cal le j 
Travesía de San Sebastián, nú- j 
mero cuatro; linda: por la de- j 
recha, entrando, camino de Se- i 
seña; a la izquierda, casa de he- j 
redaros de Manuel Gómez, y j 
por la espalda, otra de herede- j 
ros de D. Pedro Barrios; ha sido i 
tasada en cuatro mil oohooien- j 
tas pesetas. t 

Una cerca en la citada vi l la en la Tra- j 
vesía de San -Sebastián, de ¡ 
media fanpga o sean dieciocho 
área?, seteuta y ocho oantiárees; 
l inda: Sal iente, finca de D. Ra
fael Bustos; Mediodía, Isidoro 
Moya; Poniente , D. Cándido 
Malo, y Norte, viuda de Do
mingo Martínez; ha sido tasada 
en trescientas setenta y oinoo 
pesetas sesenta cént imos . i 

Otra tierrs, término de la expresada j 
vi l la en la V e g a y Carrizales 
Al tos , de nueve hectáreas y ! 
veinticuatro centiáreas; linda'- ) 
por Oriente, otra de D . A n t o - \ 

nio María Díaz ; Mediodía, otra 
de la moDJa Sor María del Con
suelo, Josefa del Moral López;» 
Poniente , con el camino próxi» 
mo al Caz, y al Norte , con una 
cacera; ha sido tasada en v e i n 
te mil seiscientas' cuarenta y 
una pesetas ochenta cént imos . 

Y S3 hace saber que dicho acto ten
drá lugar doble y s imultáneamente en 
este Juzgado y en el de igual oíase de 
Getaíe , el día veint iuno de junio p r o -
x imoven idero , a las once y media de 
su mañana, bajo las s iguientes condi
ciones: 

Primera. Que para tomar parte en 
Ja subasta deberán los licitadores con
signar, previamente , en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de De
pósitos , una cantidad igual , por lo me
nos, a ! diez por c iento del valor de 
dichos bienes. 

Segunda. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, pudiendo hacer
se el remate a calidad de ceder a un 
tercero, y que la consignación del res
to dol precio se verificará dentro de 
los ocho días s iguientes a la aproba
ción de aquél. 

Tercera. Que los autos y los t í tu
los de propiedad suplidos con certifi 
cación del Reg i s t ro estarán de mani
fiesto en la Secretar!», entendiéndose 
que todo licitador acepta oomo bastan
te la titulaoión, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, 
oontinuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su ext in
ción precio del remate, debiendo acep
tar en el acto de la subasta dichas 
obl igaciones , sin cuyo requisito no le 
será admitida la proposición, y que 
después del remate no se admitirán 
reclamaciones por insuficiencia o de
fecto de dichos t í tulos . 

Todo lo cual se anunoia por medio 
del presente que además de fijarse en 
el tablón de anuncios de ambos J u z 
gados se insertarán copias con ve in te 
días de antelación al señalado en la 
Gaceta de Madrid y BOLKTIN O F I C I A L 
de esta provincia. 

Madrid, ve int i trés de mayo de mi l 
veoientos veint icuatro. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro T&racena 

V.° B . ° 
El señor Juez de primera instancia, 

Arcadio Conde 
(A,—S6á) 

H O S P I T A L 
En virtud da providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
dol distrito del Hospital de esta Corte, 
en autos ejecutivos que s igue D . J u 
lián Veguillus Moreno, contra D . Á n 
gel Fernández de Liencres , sobre pago 
de cantidad, se ha decretado e l ' r e e m 
bargo de los bienes que, oomo propia-
dad del deudor, hau sido objsto de 
traba en procedimiento de igual índo
le, seguido entre las mismas partes en 
el Jungado de primera instancia del 
distrito del Hospioio de esta Capital; 
practicándose dicho reembargo sin el 
previo requerimiento de pago al d e u 
dor, por ignorarse su paradero, y ha
biéndose acordado concederle el térmi
no de nueve días para que pueda com
parecer en los autos y oponerse a la 
ejecución si viere convenirle, 

Y para que tenga logar esta citación 
de remate al referido D . Á n g e l Fer
nández de Lieaores, cuyo aotual domi
cilio o paradero se ignora, se expide el 
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presente para su inseroión en e l B O L E 
T Í N OFICIAL de esta provincia de Ma
drid, a dieoiséis da mayo da mi l nove
cientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
F e l s r i o o G a a z á l e z del R i v e r o 

V.° B.° 
E l J a e z , 

Francisco Fabié 
(A ,—566) 

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de 
la Rasil la, Juez de primera instan
cia del distr i to del Hospital de esta 
Corte, 
Por el presente y en virtnd de lo 

noordádo en providencia de este día, 
dictada en los sa tos que por el proce
dimiento especial sumario estableoido 
en el artículo oienfco treinta y uno de 
la l e y Hipotecaria v igente , s igue don 
Adrián Vázquez del Saz, coutra don 
Vioente Gonzáiesí Oolotno, para la | 
efectividad de un préstamo de setenta j 
y cinco mi l pesetas, consignado en 
escritura pública, con más los intere
ses y las costas, se anuncia la venta , 
en pública subasta, por segunda v e z , 
término de ve inte días y precio de dos
c ientas seis mil doscientas cincuenta f 
pesetas, a que asciende el setenta y | 
cinco por oiento del tipo porque salió 
a subasta la primera vez , la finoa hipo
tecada y qaa se describe a continua
ción: 
U n a casa, y a construida, en el ensan

che de esta Capital, con facha- g 
da a la calle de Vai lermoso, nú- j 
mero catorce, provisional, dis- I 
trito judic ial y municipal d é l a 1 
Univers idad. Consta de seis 1 
plantas o pisos y está edificada | 
sobre un solar cuya figura e s I 
un cuadrilátero r e c t a n g u l a r . 1 
cuyo primer lado, orientado al I 
Oaste, l inda: con la cal le de Va- ,J 
Hermoso, en línea de quince me- 3 
¿ros; el segundo lado, que es j 
medianería derecha, l inda: con j 
la casa número doce de la m¡8- j 
ma cal le , propia del Sr. Gon-, 
zalea Colomo, en línea de ve in
te metros; el tercer lado forma 
testero y linda: con terreno del 
señor Marqués de Santo Do
mingo , oontratado con D . Ma
nuel P r a i i l l o en línea de quin
ce metros, y el cuarto lado, que 
es medianería izquierda, l inda: 
oon finca de doña Eulog ia V e g a , 
en línea de ve inte metros . E s t e s 
cuatro lados comprenden una 
superficie de trescientos metros 
cuadrados, equivalentes a tres 
m i l ochocientos sesenta y oua-
tro pies cuadrados. 

Para la celebración del indicado re
mate , qu6 tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado , s i to en la 
oalle del General Castaños, número 
uno , se ha señalado el día ve in t i cha 
de junio próximo venidero, a las once 
de su mañana, y se previene: que para 
tomar parte en la subasta deberán l e s 
l icitadores consignar, previamente, en 
la mesa del J u z g a d o o en el estableci
miento dest inado al efecto, el diez por 
ciento en efect ivo de la cantidad seña
lada como t ipo , sin ouyo requisito no 
serán admitidos, no admitiéndosa tam- i 
poco postura a lguna que sea inferior a ! 
dicho tipo; que los autos y la eartifi- ,' 
cación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del naenoionado art ículo, 
estarán de manifiesto en la. Secretaría ¡ 
del que refrenda; que se entenderá que j 
todo Imitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, s i 
loa hubiere, al crédito del actor, con

tinuarán subsistentes , entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabil idad de 
los mismos, sin destinarse a su ext in
ción el precio del remate, y , por úl t i 
mo, que los gastos de subasta y p o s e 
sión, en su caso, serán de cuenta del 
mejor postor. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
^OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veint icuatro 
de mayo de mil novecientos ve int i 
cuatro . 

E l Secretario, 
A n t e mí , 

Joaquín A r g o t s 
Francisoo Fabló 

( A . - 5 6 8 ) 

Muela Aban&des (Gabriel), hijo de 
Juan Antonio y de Luisa, natural de 
Abtanque (Guadalajara), de estado 
soltero, profesión jornalero, de ve in t i 
cuatro años de edad, domioil iado úl t i 
mamente en la calle del Bastero, 13, 
principal izquierda, prooesado p o r 
hurto, sumario 523 922, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instruoeión del distrito del 
Hospi ta l , Secretaría de D . Federico 
González del i l i v e r o , para ser reduci
do a prisión; apercibido que, de no ve 
l inearlo , le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho y será decla
rado rebelde. 

Madrid, 5 de mayo de 1924. 
El Sectefeario, 

Federico González del Rivero 
Francisco Fabié 
(Núm. 1,441) (B.—799) 

Menor de Santos Hidalgo (Juan) , 
hijo de Mariano y de Tomasa, natural 
de Navahermosa, de estado soltero, 
profesión jorna lero , de veinticuatro 
años de edad, domicil iado úl t imamen
te en la plaza de Infante, número 6, 
prooesado pt>? estafa, sumario l á 6 
924, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospital y Secretaría 
del Sr. González del Rivero , para ser 
reducido a prisión; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Madrid, 3 desmayo de 1924. 
E l Secretario, 

Federico González del R ivero 
Francisco Fabié 

(Núm. 1.443) (B.—800) 

L A T I N A 
E n v irtud de providenoia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Latioa de esta Corte, dictada en 
ve int iuno del actual en el juicio ejecu 
t ivo en vía de apremio, instado por 
D . Luis Romo Dorado, contra don j 
Francisoo P l á Laporta, se anuncia, 
por primera vez , la venta , en púbíica 
subasta, de los muebles , ropas y efec
tos embargados al demandado y que 
han Bido tasados pericialmente en la 
suma de diecisiete mi l ochocientas 
ve int ic inco pesetas, hallándose deposi
tados e n e l mismo Sr. P lá , oalle de las 
Hileras, número cuatro, casa de baños. 

E l remate se verificará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sitq en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día nueve de junio próximo, a 
las once, previniéndose: que no se ad
mit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que po
drán hacerse a calidad de ceder; que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores oonsignar, previa
mente , en la mesa del Juzgado una j 

oantidad igua l , por lo menos , a l diez 
por ciento de las diecisiete mil ocho* 
c ientss veint ic inco pesetas , sin cuyo 
requisito no serán admit idos , y que el 
rematante habrá de hacerlo efectivo el 
rrecio del remate dentro de los tres 
pías s iguientes al de la aprobación del 
demate. 

Madrid, ve in t idós de m a y o de mi l 
novecientos ve int icuatro . 

E l Secretario, 
J u a n García Inés 

V.° B.° 
G a r c í a 

( A . - 5 6 3 ) 

j U N I V E R S I D A D 

* E l J u z g a d o de primera instancia del 
I distrito de la Univers idad de esta Cor-
¡ te , por providenoia dictada el nueve 

del actual, en el incidente da pobreza 
' promovido por doña Isabel Bretón P é -
I rez, contra su esposo D . Eduardo Ove 
' jero Mauri, ha acordado que se empla

ce al mismo por medio del presente, 
por no constar su domicilio, a fin de 
qu?, dentro del término de n u e v e días, 
comparezca en forma, oontestando la 
demanda formulada por su menciona
da esposa, la cual fué admitida por 
providenoia de 24 de enero de 1922. 

Y para su inseroión e n el BOLETÍN 
OFICI&L de 6sta provincia, cumpl iendo 
lo mandado, pongo la presente en Ma
drid, a 12 de mayo de 1924. 

E l Secretario, 
Fermín Snárez y J iménez 

(Núm. 1.561) ( C . - 6 5 ) 

A L O A. L A D E H E N A R E S 

. D o n José María de la L lave y Corral, 
J u e z de instrucción de esta Ciudad 
y su partido. 
Por virtud del presente edicto se 

emplaza a D , Horenoio Ruiz , que ha 
tenido su domici l io en Madrid, cal le 
d é l o s R e y 9S, número 14, y cuyo ao 
tual paradero se ignora^, para que, den
tro del término de diez días, y , como 
responsable c iv i l subsidiario, compa
rezca personándose en forma ante la 
Audiencia Provincial de Madrid a ha
cer uso de su derecho en el sumario 
que se s igue con el número 148-920, 
contra Luis A¡var6Z, por daños. 

Dado eu Alcalá da Henares , a 26 de 
abril de 1924. 

P . S. M. 
Hilario D a g o 

José María de la L l a v e 
(Núm. 1.334) (B .—787) 

C O L M E N A R V I E J O 

Don Manuel Díaz Merry e Iñ iguez , 
Juez de primera instancia del parti
do de Colmenar Viejo. 
H a g o saber: Que en los autos a que 

se refiere recayó la sentencia c u y o en
cabezamiento y parte disposit iva di
cen así: 

Sentencia 

E n la v i l la de Colmenar Vie jo a 
30 de abril de 1924. E l señor D . Ma 
nuel D íaz -Merry e Iñ iguez , J u e z , de 
primera instancia. Vistos los presentes 
autos de juioio declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por D . Mariano 
Caballero Ramírez , mayor de edad, 
cas&do, jornalero, vec ino de Madrid, 
declarado pobre en sentido legal , de
fendido por el Abogado D . Manuel del 
Val le y representado por el Procura
dor D . Pedro Tomé, y de otra, como 
demandados el representante del Mi
nisterio F isoa l y ouantas personas se 
crean con derecho a impugnar la de
manda sobre declaración de la presun
ción de muerte de doña Juana Díaz 
Cebas, y por la rebeldía de estos los 
Extrados del Juzgado .—Resu l tando 

lallo: 
Que debo declarar y declaro la pre

sunc ión de muerte de doña Juana 
Díaz Cebas, esposa de D . Mateo Caba
l lero Ramírez. Publ íquese esta senten
cia en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y transcu
rridos los seis mesas s iguientes , dése 
onenta para aoordar lo prooedente. ABÍ 
por esta mi sentencia que por la re
beldía de lau personas demandadas que 
se orean con derecho pura impugnar 
la demanda, se publioará en los perió
dicos oficiales en la forma ordinaria, 
sin hacer expresa condena de costas, 
lo pronunoio, mando y firmo.--M. Díaz 
Merry. 

Publicada el mismo día. 
Y para su iussroión en la Gaceta de 

Madrid se exp ide el presente. 
Dado en Colmenar Viejo , a 1.° de 

mayo de 1924. 
Lodo. Luis B. Sánchez 

Manuel Díaz-Merry 
( C — 6 4 ) 

j H U E L V A 

| En virtud a lo aoord&do por el se
ñor J u e z de instrucción de es te parti
do en providenoia de esta feoha, diota
da en sumario seguido por hurto, bsjo 
el número 687-921, contra otro y To
más G ó m e z Carrasco, se cita a la per
sona que se expresa a oontinuaoión, 
para que, en término de quinto día, a 
las doce e n punto de su mañana, com
parezca ante este Juzgado, plaza de la 
Constitución, número 7, con objeto da 
notificarle el auto de procesamiento y 
reoibirle indagatoria: apercibido que, 
de no comparecer, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Individuo que se cita 

Tomás Gómez Carrasco, que tuvo su 
domici l io ú l t imamente en Madrid, oa
l le de Jaoometrezo, número 80, segun
do, izquierda B , y ouyo actual parade
ro se ignora. 

Hue lva , 2 5 de abril de 1924. 
E l Secretario, 

P . H. 
J u a n P e l á e z 

( N ú m . 1.389) ( B — 7 6 4 ) 

E n virtud a lo acordado por el señor 
J u e z de instrucción de es te partido en 
providencia de esta fecha, dictada en 
sumario número 893 de 1920, por de
l ito de tentativa de estafa a la Socie
dad «Llaguno Hermanos y Compa
ñía», se cita a la persona que se expre
sa a, continuación, para que, dentro del 
término de diez días, a las once en 
punto de su mañana, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción de Huel
va, oon objeto de hacerle un requeri
miento; aperoibido que, de no compa
recer, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Individuo que se cita 

E l Director o Gerente de la Socie
dad en comandita «Llaguno Herma
nos y Compañía», domiciliada en Ma
drid, cal le del D u q u e de Alba , núme
ro 2, bajo. 

Huelva, 30 de abril de 1924. 
E l Secretario , 

Anton io A lvarez 
(Núm, 1.402) ( B — 7 6 5 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

P o r providencia del Sr . Lt. Juan 
José Barrenechea y Laverón , Juez de 
primera, instancia de este Real S i t io y 
su partido, diotada en 19 de es te mes 
y año en autos incidentales segaidos 
en este J u z g a d o por doña Faustina 
Zamorano Vülena, con D . Sebastián 
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Gamel la Mateos, veoinos de Valdemo

ril lo, sobre declaración de pobre de ia 
primera para l i t igar oon el s e g a n d o , 
h o y en ej"Ouoión de sentencia, se sacan 
a pública subasta, en conjunto, por 
vez primera y término de veinte días , 
los s iguientes inmuebles , BÍtuadot> en 
t érmino de Valdemorülo y tasados en 
860 pesetas: 

1." Una casa en la calle Real , de 
planta baja, con a lgo de doblado; que 
linda: derecha, entrando, Gregoria 
Bazo; izquierda,^Pedro Aldea, y espal

da, Victoriano Eatero , con una puerta 
accesoria a la mencionada cal le Real , 
cuya casa t iene corral; su valor 600 
pesetas . 

2.° U n a viña en el^sitio denomina

do «Buenavista», en término de Val

demoril lo, que t iene aproxidainente 
700 cepas; que l inda: Norte, A g u s t í n 
Acedos; Sur, Gumersindo Vares; Sa

l iente , Jul ián Ruiz , y Poniente , María 
Hernández; su valor 175 pesetas . 

3.° Otra viña en el sitio denomina

do <E1 Machonal>, radicante también 
en el término de Valdemorülo , com

puesta de 300 cepas aproximadamente, 
que linda: Norte , Á n g e l Ventura; Sur, 
herederos de Florent ina Gutiérrez; 
Saliente, Pedro Rodrigo, y Poniente , 
camino de las Almeoheras; su valor 
8 0 pesetas . 

Cuyos bienes han sido embargados 
como de la propiedad de D . Sebastián 
Gamel la Mateos, y se venden para pa

gar en la excelent ís ima Audienc ia T»

rritorial de Madrid la cantidad de 
2.876'85 pesetas , por costas causadas 
e n l a misma y a instancia del señor 
Gamella, oon mot ivo de una ape la

ción, debiendo celebrarse el remate 
e l día 2 5 de junio de este año, a ¿as 
doce horas, en la Salaaudiencia de 
eBte Juzgado de primera instancia. 

Lo, que se hace saber al público para 
conocimiento de los que quieran inte

resarse e n la subasta, advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del jus

tiprecio de las tres fincas ascedentes a 
855 pesetus, sin que se consigne pre

viamente el diez por oiento, por lo me

nos , de esa últ ima cantidad en la mesa 
del J u z g a d o , y por úl t imo que las 
fincas salen a subasta s in suplir pre

v iamente la falra de t í tu los de propie

dad con cuyo particular estará confor

m e todo lioitador desde el momento e n 
que,concurra a hacer l icitación. 

San Lorenzo del Eáoorial, 19 de ma

y o d e 1924. 
E l Secretario, 

L . César del Pozo 
V .

e B.° 
E l J u e z de primera instanoia, 

Juan José Barreneohea 
(Núm. 1.562.) ( C — 6 4 bis.) 

tes , haciéndolo a los ignorados here

deros de D. José Martín por medio de 
edictos que.se publicarán en el BOLE 
TIN OFIIIAX de esta provincia h á g a s e 
saber a las partas pera que comparéis 
can con los documentos, tes t igos o de

más medios de prueba de que haya de 
valerse; bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo, les parará en su rebeldía 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación a los 
ignorados herederos de D Jneé Mar

t ín e insertar en el BOLETÍN O K O I A L de 
esta provincia, expido el presente en 
Madrid, a veint i trés de m a y o de mil 
novecientas veint icuatro. 

E l Secretario, 
Jesús de Oos 

V . ° B . ° 
E l Juez Municipal, 

M i g u e l Gay (A.—569) 

E n el juic io verbal seguido en este 
Juzgado a instancia de D. Sebastián 
Salustiano Llanos, oontra D . Miguel 
Martínez, sobre pago de quinientas 
pesetas, se ha acordado sacar a públi

ca subasta los bienes embargados al 
demandado señor Martínez, los cuales 
han sido tasados en la cantidad de 
mil ciento dieciocho pssetas , cuyo ac

to tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este J u z g a d o , sito en la cal le del 
Barco, número veintiséis, el día dos 
de jun io próximo y hora de las once 
de su mañana; previniéndose a los Imi

tadores que para tomar parte en la su

basta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado , el diez por ciento del 
t ipo de tasación, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce

ras partes de su avalúo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OÍTCIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a ve int i trés de 
m a y o de mil novecientos veint icuatro . 

E l Secretario, 
Jesús de Oos 

V . ° B . ° 
E l J u e z municipal , 

Miguel G a y (A .—570) 

tafo; bajo apercibimiento de ser decla

rado rebelde si no lo cfeotú*. 
Getafe, 7 de m s y o da 1Я24. 

E l J a e z inscructor, 
J o s é Gontreras 

(Ntim. 1.488) (В.—797) 

Juzgados militares 

Juzgados municipales 

H O S P I C I O 

E n el juicio Verbal civi l seguido en 
es te Juzgado a instanoia del Procura

dor D . Eduardo de Garamenda, como 
apoderado de D . Esteban d*l Río Ro

dríguez, oontra los ignorados herede

ros de D . José M»rtín Arias , sobre 
desahuoio del cuarto, ouarto derecha 
de la oasa número siete de la callo de 
los Ir landeses , de esta Corte, por falta 
de pago de los alquileres desde prime

ro de mayo actual, y en cuyo juicio 
por providencia de este día, ge ha ser

v ido señalar para que t enga lugar la 
celebración del presente juicio el día 
seis de junio próximo, y hora de las 
diez y media de su mañana, en la A u 

diencia de su señoría, sita en la calle 
del Barco, número veintiséis , piso se

gundo, a cuyo efecto c í tese a las par

C E Ü T A 
Neira A l a e z (Rafael) , natural de Ma

drid, de estado soltero, profesión T e 

niente Coronel de Intendencia, de cin

cuenta y cinco años de edad; sus señas 
personales: estatura 1'620 metros, i g 

norándose las demás, domicil iado úl t i 

mamente en Madrid, procesado por 
malversación de caudales, comparece

rá, eu el término de treinta días, ante 
el señor Juez instructor especial, Au

ditor de D i v i s i ó n , D . Carlos de la Es

cosura, en Ceuta. 
Dado en Ceuta, a 28 d e abril 

de 1924.—El Audi tor de Divis ión Juez 
instructor especial, Carlos de la físco

sura .—Rubricado . 
(Núm. 1.429) ( B .  7 9 6 ) 

G E T A F E 

Perales Montero (Federico) , hijo de 
Valet ín y de C o n C f  p c ó u , natural de 
Madrid, distrito del Hospital , de ve in

ticinco «ños da edad, estatura 1'675 
metros , profesión dependiente, domi

ciliado úl t imamente en"Madrid, y su

jeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la C»ja de Rec luta de 
Alcalá, número 4, para sn destino a 
Cuerpo, comparecerá, dentro del tér

mino de treinta días, en el J u z g a d o 
del 10 Regimiento de Artil lería Lige

ra, ante el J u e z instructor D . J o s é 
Coutreras Delgado , Teniente con des

t ino en el mismo, do guarnición en G&' 

D s l e g a c i ó n da- H a c i e n d a 

de la p r o i i n c i a de JVIadrid . 

CIHCULAB 
La Gaceta de 13 del actual publica 

el Raal decreto del día anterior, refe

rente a l iquidaciones a Diputaciones 
Provinc ia les y Ayutamientos , por sus 
débitos y créditos con el Estado. 

Comienza dicho Real decreto decla

rando subsistentes las l iquidaciones 
formadas en cumplimiento al dicta

men l e y de 2 de marzo de 1917; de 
aquí que todo el débito o crédito par

cial anterior a 1917, ha de considerar

se incluido en el saldo de dichas liqui

daciones y , por \o tanto, ext inguido. 
Establece la revisión de las practi

cas, de oficio, pero l imitándola al caso 
en que con la pet ic ión presenten laB 
Corporaciones, documentos fehacientes 
que justifiquen la existanoia de erro

res en aquéllas, exc luyendo , por lo 
tanto, el sistema generalmente emplea

do y que ha proporcionado inúti les 
trabajos a las oficinas da Hacienda, de 
la simple manifestación o consideracio

nes fundadas en causas dist intas de Jas 
rrormaa marcadas, sobre la procedencia 
o improcedencia del cargo hecho en 
las cuentas o existencia del saldo. 
E s t a impugnación ha de referirse a 
cada uno de ios conceptos y años en que 
figuren saldos acreedores o deudores, y 
la Corporación justifique documental

mente haberse cometido error al fijar

les o en los l ibros de la Contabilidad 
auxiliar del Estado, de donde proce

den, y sólo en esta forma será cuando 
deba solicitarse la revisión. 

Independientemente de las liquida

ciones citadas y por el período de 
t iempo de 1.° de enero de 1917 a 31 de 
marzo de 1924, se praoticarán otras, 
con separación de conceptos y presu

puestos, cuyos estados de saldos ten

drán igual forma que los números 1, 
2, 3 y 4 del expediente impreso para 
los débitos y créditos hasta fin de 5 916. 

E n el plazs de tres meses la Dipu

tación Provincial y Ayuntamientos 
presentarán en la Delegación de Ha

cienda de esta provincia oertificado de 
los débitos y créditos con el Estado 
con la separación dicha. Comprobada 
y de existir conformidad con los l ibros 
auxil iares de Contabilidad de la Inter

venc ión se hará constar en l o s certifi

cados de ia respectiva Corporación for

mando un resnmen que comprenda el 
total débito, total crédito y saldo a 
fttvor o en contra del Estado. 

Si no hubiera conformidad, se pon

drá en conocimiento d*i la Corporación 
interesada las diferencias que resulten, 
y en un plazo, que no excederá de 
quince días, tendrá que aceptar o jus

tifioar en forma 1* exact i tud de los 
saldos certificados, y transcurrido di

cho plazo se formará la l iquidaoión de 
cfioio en las condiciones establecidas 
en el párrafo 2.° del ait íoulo 2.° 

La urgenoia con que estas l iquida

ciones hnn de ser tramitadas y la con

veniencia de evitar la aglomeración de 
trabajo en las Dppenríeueias Centrales 
hará necesario la conveniencia de que 
por las Corporaciones provincial y mu

nicipales no se uti l ice el plazo total 
concedido, sino quedando preferencia a 
la redacción de los estados certificados 
de saldo, ios remitan a esta Delega

ción. 

En el mismo artículo 2.° , párrafos 
3.° y 4.°, se autoriza la inc lus ión en 
las l iquidaciones de los" débitos y cré

ditos procedentes de servicios o a t e n 

ciunes cuyo reconocimiento y l iquida

ción corresponda a Departamento dis

tinto al de Hacienda, pero es conve

niente aclarar el concepto de que la 
justificación puede hacerse solamente 
oon recibo acreditativo da haber soli

citado la. certificación del crédito se

gún parece confirmar las palabras 
«tenga reclamados» del apartadoC del 
artículo 3.°, a fio de evitar se inter

prete en el sentido de que oon sólo so

licitar la expedición de una certifica

ción el crédito a que la misma se re

fiere sea cierto, dudoso, o que no exista, 
por el solo hecho de creer la Corpora

¡ oión que puede tener derecho a él , 
aunque repetidas veces üe le haya n e 

gado, como en las úl t imas l iquidacio

nes se h a podido comprobar, es sufi

ciente para su inclusión definitiva en 
la l iquidación. Se refiere esta autori

zación a considerar el crédito provisio

nal hasta qae la certificación se expida 
con objeto de que no sufra retraso la 

I tramitación del expediente de los eró

| ditos y a reconocidos, l iquidados y 
| pendientes de pago, en cuyos antece

| dentes ha de consignar el Departa

1 mentó Ministerial que la expida la 
¡ nota de ser incluido en estas l iquida

I ciones a fin de que no sea abonado por 
| duplicado, s e g ú n hace constar la Real 

orden de este Ministerio, fecha 29 de 
diciembre últ imo, circulada por el de 
la Gobernación a los Gobernadores oi

v i les en 30 de enero s iguiente . L a 
Junta que ha de aprobar las l iquida

ciones no es competente para recono

cer obligaciones del Tesoro Pábl ioo , 
sino so lamente para determinar l o s 
débitos y créditos que previa justifica

ción de su existencia han de sarinoluí

dos en la l iquidación. 

Es preciso poner en relaoión este 
artíoulo 2." oon el 5.° y de la compara

ción resultará qao loa débitos y cré

ditos procedentes de la venta de B i e n e s 
de Propios r o son objeto de la l iquida

ción de que se trata, sino que continua

rán rig iéndose por los preceptos del 
dictamen, l ey de 2 de marzo de 1 9 1 7 , 
y sólo sus intereses podrán aplicarse al 
pago de débitos. 

E l débito resultante a oada Corpo

ración en 13 del actual (feoha de la 
publicación del Real decreto en la Ga

ceta de Madrid), en la cuenta de «anua

lidades concertadas con Ayuntamien

tos y Diputaciones en compensación 
de débitos y créditos hasta fin de 
1916», se reducirá en un 70 por 100, 
operación que publicará esta Delega

ción detal ladamente en el BOLETÍN 
OPICIA.1, de la provincia, concediendo 
un plazo a las Corporaciones interesa

das, de diez días, para que presenten 
i reclamaciones ante Ja misma, de n o 
i estar conformes con l s s partidas con

signadas; esta disconformidad no podrá 
referirse al resultado que h a y a ofreci

do el Estado de compensación y boni

ficación base del cargo ea la cuenta, 
es decir, a nueva discusión de la l iqui

• dación ya ooncertada y aprobada. 
I Si el débito resultante , después de 

practicada la condonación citada, adi

{ oión a l e s débitos de 1917 a 192324 , 
i una vez aprobados por la Junta y 

compensados con los créditos,, fuese 
m s y o r que el importe total más la 
mittid de loa ingresos presupuestados 
por la Corporación para el ejercioio 
de 192324 , se hará una nueva condo

t nación de la difarenoia que se notifi

, cara en la forma antes indicada.—Ma

, drid, 21 de mayo de 1924 .—El Dele

gado de Hacienda, Mariano Alvarez , 
| (Núm. 1.555) 
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AYU]ÏTA|ÏÏIE|ÎTO DE pDHfl) 
SECRETARÍA 

PRESUPUESTO DE 1923 2 4 MES DE MAYO DE 1924 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para 
satisfacer las obligaciones de dicho mes, que somete la Contaduría a la aprobación 
del Exorno. Ayuntamiento conforme a lo prevenido en el art. lid de la ley Mu 
nicipal. 

Presupuesto 
ordiniario 

C A P I T U L O PRIMERO. ,—Gastos del reatas 
Ayuntamiento 

Articulo 1.*—Sueldos.de Empleados * 426 050 16 
— 2."—Material de escritorio y menores , 
— 8

o

—Suscripciones . . > 
— 4."—Conservación y reparación de 

electos y moblaje > 
• — 5.

8

—(faintas • • • • 
— 6 "—Elecciones 1.500 
— 7.°—Gastos de representación 3.412 83 
— 8 . °  I m p r e n t a • 13.026 14 
— 9

o

—Alqui l eres de locales. » 
— 10,—Gastos de recaudación » 

443 989 13 

C A P I T U L O II.—Policía de Seguridad 

Articulo 1 . °  A l c a l d í a s y Tenencias • 5.020 83 
— 2 "  G u a r d i a munic ipa l . . • 194 439 16 
— 3.*—Equipo y vestuario de la Guar

dia municipal 7.916 66 
— 4.°—Seguro de incendios > 
— 5.°—Socorro de incendies y salva

m e n t e . 79.598 18 
286.974 83 

C A P I T U L O TU.—Policía urbana y 
rural 

Artículo 1.° Gastos generales . . . . 666 66 
— 2."—Alumbrado, servicios eléctricos 

y mecánicos . 852.048 57 
— 3.»—Limpiezas 337.826 75 
—. 4.°—Arbolado. • 176.820 58 
— 5.°—Animales dañinos 8 33 
— 6."—Mercados,y puestos públicos . . 24.473 64 
— 7.°—Mataderos 219 236 25 
— 8.°—Cementerios 24.546 35 
— 9."—Laboratorio y servicios sanita

rios ..... 75.903 95 
— 10.—Deslinde y a m o j o n a m i e n t o . . . . 125 

C A P I T U L O IV.—Ins trucción publica 

Articulo 1.°—Instrucción pública obligatoria 
— 2 °— Instrucción pública voluntaria. 
— 3.°—Banda municipal de música . . . . 
— 4.°—Subvenciones 

C A P I T U L O Y.—Beneficencia 

Ait ícu lo 1 . °  Ceses de Socorro y auxilios voé' . 
dicofarmacéuticos lbb.dOb 8 / 

— 2
 o

—Inst i tuto municipal de Pueri 
cultura 9.93o 20 

— 3.*—Colegioa de Nuestra Señora de о л , 
la Paloma 86.338 44 

— 4.°  Colegio de San Ildefonso 11 212 30 
— 5 . °  A u x i l i o s benéficos ¿o óii Ib 
— 6."—fcocorro y conducción de pobres 

traneertntes . „„ 
— 7.°—Epidemia» 4.166 bo 

— 8 °—Subvenciones benéficae * 

303 293 63 

C A P I T U L O V I . — Obras públicas 

Art ículo ] . °  V i a s públicas Sf 
— 2 ." Fontaner ía A l c a n t a r i l l a s . . . . . . £¿? or 

— S° Secc ión 'de Edificaciones 39.061 2 j 
— 4.°—Junta técnica de Salubridad й »,„ a o 

Higiene *
 6 3 & 3 3 

519.729 99 

O A.PITULO V I I . — C o r r e c c i ó n pública 
Articulo único.—Cárcel del partido , * 

C A P I T U L O V I I I .  Montes 

Articule único .—(No ее consigna crédi to ) . . . " 
. C A P I T U L O I X . — Cargas 

Artículo 1.*—Censos corrientes 828 60 
y¿~'' 2.

a

—Censos atrasados » 
— S .*—Funciones de ig les ia católica y 

festejos 8.583 33 

Ciéditos 
incorporados 

Pesetas 

Totales 
por espítalos 

Pesetas 

443.989 13 

286.974 83 

1.211.666 08 > 

2.916 66 
99.722 70 » 
28.606 33 > 

9.104 16 

140.349 86 

1.211.656 08 

140.349 85 

303 293 63 

519.729 99 

| C A P Í T U L O I X . — C a r g a s 

f Artículo 4.°—Pensiones 
5.°—Intereses y amortización de las 

Deudas municipales 
— 6.°—Créditos reoonocidos 
— 7.°—Compromisos var ios . . . 
— 8.*— Expropiaciones • • • 
— 9.°—Litigios 
— 10.  Reformas Sociales 
— 11. Contingente provincial . . . . . . 
— 12,—Contribuciones © I m p u e s t o s . . . 

C A P I T U L O X . — O b r a s de nueva cons

trucción. 

Artículo único.Obras de nueva construcción 

C A P I T U L O X I . — Imprevistos 

Artículo único,—Gastos imprevistos 

C A P I T U L O XII .—Resu l ta s 

Artículo único.—Obligaciones de presupues
tos cerrados 

Presupuesto Créditos 
ordinario incorporados 
Pesetas Pesetas 

105 666 67 > 

948.175 
151.078 89 » 

10.398 28 > 

17.0S3 33 » 
> > 

22.807 63 
461 131 > 

» » 

1.720 842 78 

106.127 91 V 

2 744 56 ~ 

» 

Totales 
por capitales 

Pesetas 

1.720.842 73 

106.127 91 

2.744 56 

TOTA¿. 4.785.708 71 

Madrid. 30 de „ b n l de 1 9 2 4 . — E l Secretario , F . Ruano. 
(Núm. 1 653) 

B R E A D E T A J O 

F rmada la matrfoula de oontribu 
ción Jii 'U^trial De est« pueblo para el 
pjoroioio de 19¿i 2r>, quoiía *xpu sta al 
p ú b ' i e o en l a Secretaría d 1 Ayunta

miento , por ocho días, para oír recla

maciones . 
Brea de Tajo, a 29 de febrero 

de 1924. 
E l Alca lde , 

Luis Vi l la lv i l la 
( N ú m . 861) 

puedan presentar proposiciones hasta 
el día 6 del próximo mes de junio , a 
las once de s u mañana, e n la Jefatura 
d*l Ueta¡l, en donde estarán de ma

nif iesto las oondiciones técoioo lega

les , todos Jos días laborables, de once 
a trece. 

Madrid, 26 de m a y o de 1924. 
(E .—467) 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
DEL 

C O R R E O C E N T R A L 

A N U N C I O 

Por orden de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos se convoca a 
concurso para dotar a la Esta fe ta d e 
Correos de Ciempózuelos de local ade 
ouado, con habitación para el Jefe de la 
misma, por t i empo de cinco años, que 
podrán prorrogarse por la tácita de 
uno en uno, y sin que el precio má

x i m o de alquiler exceda de 500 pese

tas anuales. Las proposiciones se pre | 
sentarán durante los ve in te días si 
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provínola, a las horas de Oficina, en la 
referida Adminis trac ión de Correos, y 
el úl t imo día, basta las cinco de la 
tarde, pudiendo antes enterarse all í , 
quien lo desee, de las bases del c o n 

curso. 
Madrid, 2 3 de mayo de 1924. 

E l Adminis trador del Correo Central , 
N Firmado 

(Núm. 1.689) ( O . — 1 0 7 ) 

A V I S O 

Se ha traspasado la t ienda de ultra

marinos sita en esta Corte, calle da 
Gravina, número nueve , de la propie

dad de D . Víctor Martín, a D . Luis 
Parral , l o que se haoe saber por medio 
del presente aviso , para que los acree

dores, si los hubiere, contra dicho es

tablecimiento, puedan presentar sus 
facturas al cobro, dentro de l plazo de 
ocho días, a contar desde la publica

ción del presente, pasado el cual no 
tendrán derecho a reclamación alguna. 

(A .—571) 

AVISO 

Se ha traspasado la t ienda bodega 
de v inos , sita en esta Corte , cal le de 
la Flor ida , número dieciséis , de la pro

piedad de í ) . Gonzalo López Ramos , a 
doña María Jasefa Gómez, advirt ien

do a los aoreedorea, si l o s hubiere, da 
dicho establec imiento , que doña Ma

ría Josefa Gómez no se nace cargo do 
n i n g ú n débito anterior al día de la 
fecha. 

( A . — 5 6 5 ) 

Parque Central l e Sanidad l i t a r 
A N U N C I O 

Neces i tando adquirir esta Parque 
diverso material de Hospi ta les , divi

dido en tres lotes , instrumental qui

rúrgico, material de sala de operacio

nes y efeotos de goma, se hace pre

sente por medio de este anuncio para 
que las CUBAS que deseen ooncurrir j 

ALMONEDA PARTICULAR 
Por marchar fuera, alcoba completa, 

salón dorado, vitrinas, tapiz, varios 
objetos antiguos y modernos plata, 
poroe'ana, bronce, ouadros al óleo cíe 
las mejores firmas, panopias. D e once 
a una y de ouatro a seis . 

Almirante , 17, primero. 

M A D R I D 
I M P R E N T A . P R O V I N C I A L 

Fuqnejrral', 84,—Teléfono /  7 9 8 

http://Sueldos.de

